MODELO SOLICITUD DE LA EXENCIÓN INDUSTRIALES 

Ciudad [__________________], fecha [______________________]


Señores
ELECTROCAQUETÁ S.A. E.S.P.
Calle 20 No.9-54 Barrio la Inmaculada
Correo Electrónico: contactenos@electrocaqueta.com.co
Florencia-Caquetá.

Asunto: Solicitud de exención de la contribución especial que trata la ley 1430 de 2010 – Reglamentada bajo el Decreto 2860 del 09 de diciembre de 2013.

Respetados señores,

Yo, [_______________________], identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de representante legal de la empresa [______________________] identificada con NIT [________________________], acudo a ustedes con el fin de realizar la siguiente petición: 

SOLICITUD DE EXENCIÓN
Solicito la aplicación de la exención de la Contribución Especial en las siguientes conexiones de energía, conforme a lo establecido en el Decreto 2860 de 2013, expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Dicho decreto establece que este beneficio aplica para los usuarios industriales de energía cuya actividad económica principal esté registrada en el Registro Único Tributario (RUT), con una vigencia no mayor a 30 días calendario, y que corresponda a los códigos CIIU 011 a 360, 411 a 439 y 581, según lo dispuesto en la Resolución DIAN 000114 del 21 de diciembre de 2020.

	NIU o Número de Matrícula
	Actividad Económica principal según RUT
	Nueva Solicitud
	Continuidad del beneficio

	
	
	
	




FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD

1. Frente a la exoneración del pago de la contribución de solidaridad para los usuarios industriales, el artículo 2° de la Ley 1430 de 2010, modificó el parágrafo 2° del artículo 211 del Estatuto Tributario y estableció que:
“(…)
ii) Los usuarios industriales tendrán derecho a descontar del impuesto de renta a cargo, por el año gravable 2011, el cincuenta por ciento (50%) del valor total de la sobretasa y que dichos usuarios no serán sujetos del cobro de la contribución a partir del año 2012”. (subrayado fuera del texto)

2. A través del Decreto 2860 de 2013 se reglamentó el artículo anteriormente referido estableciendo las siguientes reglas:

2.1. Tienen derecho al tratamiento tributario consagrado en el parágrafo 2° del artículo 211 del Estatuto Tributario, los usuarios industriales de energía eléctrica cuya actividad económica principal se encuentre registrada en el Registro Único Tributario (RUT), en los Códigos 011 a 360, 581 y 411 a 439 de la Resolución 000114 de 2020, expedida por la UAE - Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

2.2. El tratamiento tributario previsto en el citado Decreto comenzó a regir a partir del año 2012 y solo aplica respecto de la actividad económica principal que realice el usuario industrial. Si esta se ejecuta en varios inmuebles, tal tratamiento se aplicará en todos aquellos en los que se realice dicha actividad.

2.3. Para la aplicación de la exención prevista en el inciso 3 del parágrafo 2° del artículo 211 del Estatuto Tributario, el usuario industrial debe radicar la respectiva solicitud ante la empresa prestadora del servicio de eléctrica la cual debe reportar esta información a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, de conformidad con los formularios que se establezcan para tales efectos, anexando el Registro Único Tributario (RUT) y el o los Números de Identificación de Usuario (NIU).

2.4. La solicitud del beneficio tributario debe presentarse por escrito ante el prestador del servicio público de energía eléctrica, adjuntando el Registro Único Tributario (RUT), que debe incluir la información necesaria que identifique las sedes del mismo, así como certificación en la que conste la relación de los NIU de las sedes en las que se desarrolla la actividad principal del usuario solicitante, la cual debe corresponder con los Códigos 011 a 360, 581 y 411 a 439 de la Resolución 000114 de 2020, expedida por la UAE – Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). El RUT debe haber sido expedido con una anterioridad no mayor a treinta (30) días calendario a la fecha de la solicitud.

ANEXOS

Para tal efecto, adjunto:
1. El Certificado de Existencia y Representación Legal.
2. Registro Único Tributario- RUT con fecha de expedición no mayor a 30 días en el que consta que para los NIU objeto de la solicitud se cumplen las condiciones previstas en el artículo 1 del Decreto 2860 del 09 de diciembre de 2013.
3. Copia del recibo de energía eléctrica.
4. Copia de la cédula del Representante Legal.

NOTIFICACIONES

Espero una pronta y favorable respuesta a mi solicitud, la cual la recibiré en la siguiente dirección electrónica: [__________________________________]  

Cordialmente,




[____________________________]
CC No: [_______________________]
Representante Legal
Celular: 


Con la firma del Representante Legal este declara bajo la gravedad de juramento que: (i) la información reportada en esta comunicación relacionada con la exención de contribución del decreto 2860 de 2013 es correcta y verdadera, ii) Que ha sido suministrada  en  cumplimiento  de  la  legislación  vigente;  iii)  El  Representante  Legal  se  compromete  a  informar inmediatamente a ELECTROCAQUETÁ S.A. E.S.P.S, cualquier cambio que se realice en la actividad económica principal, a actualizar el RUT y enviarlo a la Empresa; iv) El Representante Legal se compromete a suministrar la información que sea requerida por la Empresa para verificar lo que considere necesario a fin de dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el Decreto mencionado. 
 
[bookmark: _GoBack]Esta información tiene una validez de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de generación del último RUT presentado.  Decreto 2860,  Artículo 5, parágrafo 2 "Con el fin de determinar la continuidad en la aplicación de la exención, los usuarios deberán presentar cada seis meses ante la empresa prestadora del servicio, el RUT actualizado (…)"

